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RESOLqCION del Servido Nacicrn.al de Lote1ia8
pof' la que st.ñacepúblico el prográma de '{!Temías
para el sorteo qu.e Be ha de (~lebrar pt (Ha 5 de
.mero de 1910.

BXTRAORDINARIO DE «El. NffiO.
El próximo aürteo de la. Lot,f'ria Nacional, que se realizará. por

el slst~ma moderJio, tendrá lugar el dh fj de enero, a las doce
horas de la mafiana. eH el salon de sorkos, sito en la calle de
Guz.máu el Bueno, nümel'O 125, de esta. l~apital, y constará de
diez series de 60.000 billetes eada una, al Jl1'ecio de 5.000 pesetas
el billete. díVidJdos en décimos de 500 pesetas; dJst.ribuYéndo!e
:&10.000.000 de pesetas en 8.149 premio. para cada serie.

Para la ejecución de este sorteo se ut1l1zaré.n cinco bombos,
que de Izquierda a derecha representan las decenas de mUlar,
UD1dades de mUlar, centenM. decenas y unidades. El bomtLo
oorrespondiente a las decenas d.e millar contendrá seis bol~,
~:umél'adaa del O al 5, Y los cuatro reptant-f'.<l. di~ bolas cada lUíO,
numeradas del () 81 9.

El orden de adJ'lldlC!i\.clÓll de los premios s-erá de menor a
mayor. En cada. extraccñótl entra.rán en juego tantos bombos
como se requieran para. obtener la combinacIón mtmér1.ca pre
vlsta.

Para las extraccione~ correspondientes a 103 premios de
60.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de
250;000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres o cuatro últImas c;itras sean igua.les y estén
igualmente dispuestas que las de los numeras obtenidos. Los
correspondientes a los premios de 500.000 p~setas ihclusive en
adelante se obtendrán también por orden de menor ,8 mayor
cuantía de los premios. extrayéndose de (~ada nno de los ,cinco
bombos una bola, y las dnreo bolas extraída::; compondr~lJi el
núplero premtado, En {'l supuesto dt" que las cinco bolas ex·
trafda~ fueran todas ~l O. con lo cual el número resultante
ería el 0'0000, se considerará que éste representa al 60.000.

De los nUmeras formados por las extracciones de cinco cl~
tras .. correspondientes. a los de los premios primero y segundo,
8e derivarán las aproxima,ciones y las centenas: como asimismo
del premio primero, las termtnaciones y los reintegros.

Con respecto ti. las aproximaciones ~efi~ladaR para los mí~
mero~ anter10r y posterior de los pre-m1os primero y segundo.
se entf'nderA que si saliese premiado, en ~ualquiera de ellos, el
nunlfTo 1, su anterior es el 60.000, y sI éste fuese el a.graciado,
el 1¡limero 1 será el siguiente.

l'nr.'1 la aplicación, de los premIos <le centena de 50.000 pE.'
Bétas. f:e entenderá que si cualquiera (le los premios primero
o segundo correspondiera, por ejemplo, al número 25, se consl~

derorán agraciados lol'! 99 números restantes de la. misma: es
der>i 1', desde el 1 al 24 Y d~sde el ?6 al 1(lQ

'J'endrán de.recho a premio de 50.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean igUales y estén igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

'I'..ndrán derecho al reíntegro de su preCIO todos aquellos
bUIetes cuya última dTra sea igua,1 a. la, df'l que obtenga el
premio primero

De los premios de centenas. terminaciones ~, reintegro!;; ha
de entenderse que qUf'dan f'xceptuados lo,e¡ números de 108 que
respect,ivamente fi~ derivf'TI, arl'}lcI3dof; ('0'11 10:0; premios pri·
mero o segundo.

ro sorteo se efectuará con la.s solemnIdades prescritas en la
Instrucción del Ramo. En la propIa forma se hará. despuéS un
IOl'teo especjal para adjudicar cinco premIos, de 500 pe8ete8 cada
ano. entre lU' doncellas acog1da11 en los EstableeIm1entos de

RESOLUCION del Servicio NacíoTwl de Loterúu
pu:r la que se ad1udican 108 cinco prem'ios, de 600 pe
':tlas cada uno, asignado.~ a las d,oncellas acogidas
en los Establedm.iento! eJe Benefir;p1/.da pr01)lncial
ae Madrid.

En el sorteo celebrado hoy. con arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterir&.s de 2~{ de marzo de 1956 para
adjudIcar 103 eiuco premios, de 500 pesetas cada uno, asignados
ti. las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincIal de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:

Rosario Lanzadera Guzmán,. María ,Tesús Herrero Llorente,
Rosa Laredo Pérez, Amara Oarcía lbáfiez y Margarita Santos
Sanz, de la Ciudad Escolar ProvIncial «Francisco Franco».

Lo qUf': ~f" anuncIa para. conocimiento del púlll1co y deméa
eIectos.

Madrid, ~;¿ de diciembre de 196Y-:El ::>egundo Jete del S ....
vldo. Joaquín Mendaza.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

B.eneficencill provincial a que se retlere el art1c,ulo 57 de la vi..
gente Instrucción de Loterías.

E:st.os actos serán püblicos, y los COIlCUtrentes 1nteresados en
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer
observaciones RObre duda:! que tengan ff"Specto a. las operaciol1f'S
del mismo.

Vel'iflcado pl sorteo, se expondrá al público la lista de las
extracciones real1zadas, linieo documento por el que se efcc=
t,U:3.l'á 1"1 pa.go de los premios. No obstantt" y con el formato
habitual. se imprimirá también la lista general de premios
que desarrollará pI resultBdo de las exj;ra.cc10neg que constan
en la lista oficial.

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Adm1nls
tración de LoterlM cuando el jugador presente al cobro los.
bil1et~s en localidad distinta de aquella E"n qUe esté establecida
la Administración expendedora. o en la misma AdmInistración
Expendedora del billete cuando el jugador los presente al cobro
en la. mismá ]ocalidat! en que radique dicha Adminh:;tración.

Madiid, 22 de diciembr~ df' 196f(-,m ,Tefe del Servicio, FTan..
c;1sco Rodr1guez C1rugeda.

RE'SOL-UCfON de la Comisaria de Aguas d-el Norte
Je- Espaiia (Delegación para las expropiaclOfl.e3
de los saltos del HfbelJ) relativa al expediente dI!
expropiación ICYrzosa para ,ocupación de fincas en
el término m.unicipal de Villarino de Conso (Ortn·
!'lE), afectadas pcn- la construcción .de la central 11
obra,s accesorias del llamado «salto de las portan.
en los ríos Camba 1/ Canso, de la cuenca del Bibey,

El «Boletín Ofi,cial del Est.ado» de fecha 19 de junio de 1956
publica la declaración de tlrgente ejecución a los efectos de
que lea sea apl icable el procedimiepto de urgencia. pata la
expropiación fÓr2.os-a. las obras correspondIentes a la concesión
otorgada. por Orden ministerial de techa 11 de marZo de 1955
fl. «Saltos del Sil, .s. A.», para el aprovechamiento integTal gt'!
la cuenca dpl Bibey, excluyendo el tramo comprendido en f'Ste
r~o. desde su nacimiento ha~:ta la cota aproximada 650 y ex
cluyendó, asimismo, el tramo del rIo Jares. corriprendido entre
su Irtl.cirniento y la confluencia con el arroyo Riomao, cota aproxi
mada 525, con destlno a la producción de energía electrice..

Para cmnplit lo est&blecklo en ]R. Ley de Elxpropiact6n For~

:r..osa, con al'llcación de la.c¡ finc,as que a continuación se deta
llan. situadas en el término municipal de V1l1aril1o de Couoo
(Orense), se publica el pres~nte anuncio, haciendo saber a l()!ll
propietarios de las mismas y titulares de derechos afectados
que a los doce (] 2) días h¡;¡,biles y siguíentes, a. contar desde
la pub~ieación del mismo en el «Boletín Oficial del Estado»
t «Gaceta de Madrid»), y a 'las diez horas, f>e dará comienzo
a levantar sobre of'l tRtreno las actas previas a la ocupación de
las fincas, previniéndose a los int.e.resados que padrán ha,cer
uso de los dr:'rechos que al eff'cto determina la ref~rida Leyo

Orense, 13 df> dIciembre ({t,. 19fj9_--f.Jl lngenJero del~gado.-

1l.84.4-C. \

R.ELACIÓI~ QUE Si~ CITA, CuN EXPRf,SI6N DEL NÚl\ICRO DE LA FrNCA,
t'l-.OPrE:¡'ARIO, VEC1NUAU, PARA.I~ y CUI,SF. tiFo ClJLTIVO

41·1. Don José Blanco Salgado. Villarino. O'Coedo. CHeat
secano. prado secano, pastos, robles y árboles ribera.

41-2. Don José Pérez García. Villarino. Coed.o. Cereal secano.
41~3. Dofta Maximina Priet.ú Domíngllf.'Z. Santa Marin.a.

O·Coedo. Huerta y prado.
41·4. Don Domingo Crespo Bemhibr{'. V:il1a,rino. O'Coedo. Ce.

real riego, prado riego, robles y poza.
41-D. Don José Crespo Bembibre. Vlllarlno. Q'Coedo. Prado

riego, castatíos, eer~ rIego, robles y aervidtUUbres.
41-8. Don JOSé Gúén:'a Bar]a. VlIlatlno. aCoedo. cereal_.

4.950.000

66.000000

4.950000

455,000

40.000.000
15.000.000
10.000.000

3.600.000
4.500.000

29.995.000

21O,OO().OOO

l de 40.00lh1Uu (uüa eXl,ruceiúil ll~ b 1:\1rI13) ".
1 a.e lú.ODa.OOO (una. extracc1ón ge 5 cifras) .
~ d.e 5.000.000 (dos extracciones de 5 Ctn:'BS) ••.
"dI:' bOO.ODO (siete extracciones de 5 cifras),

tl:S dI:' 250.000 (t.res extracciones de 4 cifras) ...
L~i?O de 50.000 (\'f:'íntidós extracciones de 3 el

frasJ .. _.. _ _ _.._
4' aproxünáctone~~ do'! :~501l00 pe:;etas ead~ una,

para los números 9.1ltetlor y posterior al df"l
que obtenga el premio prtIllera " .. _.. " ..

2 aproximac10nes de 227.500 pegetaa cada lUUt,
para los números anterior y posterior al dei
que obtenga el premio segundo _ .

~9 premios de 50.000 pesetap, cada l¡IlU, para lü~;

1-:19 números restant.es de la centena d.el prem~o

primero .. , .
\l9 uremias de 50.000 pesetas cada uno, fara lo~

99 númeruR restantes de la centena de premio
~egundo , .

599 premIos de 50.000 pesetas' cada uno, para lu~
billetes cuyas do::; últ.ima~ cifra~; sean iguales v
estén Igualmente dispuf'r;tas qne 1fl.g del que
obtenga el premio prImero .." " .

fH~99 reintegToS de 5.000 pesetas cada uno, para lo'
billetes cuya última c1!ra sea igual a la del que
obtenga él premio pr1mero

8.149

PremIos
do

~ada I'letlt'
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R'jj,s/li;J/:!.ION rle la VUI Jefatura lIeot&n4l áe
C , ServicW RegfcWuú ele C07I.8thWción. Pi>!'
ta que se sefí.ald lecha para el levantamiento de
actas previas a la ocupaetón de las fincas que se
citan, afectadaa por las obras «7~S&-267. De.sdooza;.
miento de calzadas, acceso a Mercasa, CN..J34, de
SevUla a Málaga, puntos kUomét7'icos 3,800 al 4,900.
'rrGmo de Sevtlla...Alcalá de Guadaira;).

& sido ordenado por la Superioridad la iniciación del ex·
pediente de expropiación forzosa de los terrenos predsos para
la ejecución del correspondiente proyecto. que por estar inclui
do en el programa de invers:iones del vigente Plan de t>esa.rroUo
le ea de aplicación el articulo 20, a.partado d). de la Ley 194/1983,
conaiderándose 1mpUcitas las decla:racionea de utilidad pública.,
n....ldad ele ocupación r urgencia pera la ocupación de los
bienes y derechos ateeta4Ol1. con los efectos que se establecen
en el artiCUlO 52 de la Ley de ~to¡)ll>clón Forzosa de 16 de
dlc_bre de 1954,

Eata V111 Jefatura Regl0I1ll.1 ae O.rreteras, Becclón RegIonal
cle oonotrncclOn, ha resuelto convocar a los propietarios y t1tu
l8l'6S <le derechos afectados que figuran en la relación adjunta
:pan. que en los dias y horas que se expresan compareZeaD. en
e! Ayuntamiento respectivo al objeto de tmslad""se al propio
terreno para proceder al levantamiento de las actas pteV1as a
la ocupación de 1llB lln.... afectadas.

A las dlligencias del levantamiento de las actas previas a
la oouJ?8oC16n cleberán Mistir loa afectados personalmente o bien
repreaentado. por personas debidamente autorizadas por poder
notarial para poder aetuar en su nombre. aportando los do
cumentos reg1BtrBJes acred1tati'V08 a su ·t1tulM'idad Y"los recibos
de eontrlbueióh de 106 dos últimos aliOll, pudiéndose hacer acom
pafiar, s1 lo estime.n oportuno 'S 8, su cdsta. de Peritos y de un
Notarlo.

Los ln'tiel'effad.üS, Mi como las personas que siendo titulares
<1e derechos O intereses directoa sobre los bienes afectados Se
hayan podido omitir en 1llB relaciones adjuntas, podrán lonuu
lar alegaciones por escrito en el plazo de qUince días. ante esta
VUI ~onaJ, Becclón R.egIonal de ConstrucclóD, para SUb
sanar errores y COQ1pletar datos e.clarativos o Justificativos en
5t1 caJ.ldad. de atecta.d08 par la expropiación. .

IleV1l1a, li <la <lIolembre de 19$.-EI :\n8lmiero Jefe ReelonaJ,
P. D., el IngenIero, Jefe <le la secO¡ón ~onaá de cdnstrIlcoIóD,
LUla de Al...,..., y de ~.-"6~l-E.

-......qr Q1I& II OlTA

f'1rmi1lO munJcipal a•. Sevilla

41,7. Don Pedro FernáD.del!l Al""""". V1Ilarino. O'CoMIo. Ce
real .secano.

41-8. Don Ellseo Crespo Bembibre. Vlllartno. O'Ooec:l,O. Ce
reaJ. riego con poza.

.1...g. Do'fie, OAtal1na Blanco oómez. V1Ual'tno. Ponte y Coed.o.
Cereal secano.

41-10. Don José Alval'ez Blanco. V1llarlno. Ooedo. Cereal secano.
41-11. Don José Al\'aret Blanco. Villartno. A Ponte. Cereal

H~ano.

41..12. Don Joaquin GOru'.ález FernánUez. V1llaxlno. Coedo.
CeNlal seet\no.

41..}3. Don Gabriel Núfiez Dominguez. VUlarlno. O'Coedo.
Prado de, riego.

41-14. Don Ellseo Crespo Bemblbre. Vl!1arlno. O'Coedo. PnI·
do y robles.

41:..15. Don :Elil~eo Crespo Bettlblhre. VUlarino. O'Ooedo. Praa
do riego.

41-16. Don Manuel OonzáléZ 0tlre1a. Villarino. A Ponte.
CastaflOS ).': Monte bajo.

41·17. Don José Gonz"l"" Os.rcla. Vllls.rlno. A Ponte. RobJel
con monte ba.jo.

41-18. Don Ama.ble Ouerra o..Y08O. V_ de C<IIlIo. Velp
d'll. Pia. Cereal. secano.

4H9. Don Amable OUe<ra Gl\;yoeo. vip de 0<ln80. Ve\ga
d'... P1a.C~aJ. secano.

41"20. Don Celso Prieto Perelra. Vll1al'lno. Velga d'. PI&.
Cereal secano.

41-21. Don Celso Prieto Perelra. VUle.t"lno, Veis. d'. PI&.
Cereal secano.

41~22. Herederos de dofia Jacinta Va.salo. VIÜariDo. Veiga
d'a Pia. Céreal secano.

41·23. Herederos de dolía Jacinta VasalQ. VlIl...lno. Velg.
cl'a Pia. Cereal secano.

41-24. Don Sergio Luis Rodr.lg-uez. Barna. Veii& d'& Pia.
Cereal secano y prado rIego.

·41-~:5. Heredéros de don Be1ngo AlvareL V11l8l"iDD. Gomar.
Pastos.

41-26. Don Germán Diéguez Pérez. V11larino. Oomar. Monte
bajo.

41-27. Don José Pérez Gatet&.. Villartno. Copa. deo CJomU'.
Monte bajo.

41-23. Dolía Catalina Blanco 0_. V1lla.rIn<>. VaIp d'.
iP1a. Cereal secano.

41-29. Dolía c..l'l/Ina Blanco G<Jmez. Vlllarlno. VaIp <I'a
!Pts. 'Monte ·bajo.

41-30. Don Darlo Alvarez Gonzá!ez. Vl!1al1no. Velgacl'a P~.
Monte.bajo.

Nw:lobre Y apell1d.QI I Superflol.
apro!Imada.

m'
D. K...
- - -

1
~

"4
5
U
7
8
9

lO
11

D.· Erna Muller _ u ltd1!lc.io Edificio ••••••
D.• Erna MuJ.ler Solar .....••.•.•.•..••••. Solar •• ;•••••••
D." Ema Muller .., Tierra de labor Labol' .
D. Rafael RUiZ RUlZ Tierr. de labor .. , Labor .
D. MlU1uel Peñalosa '1'Iérre de labor Labor ..
D,- Amalla CalV!, Viuda de Pems.rtln. Tierra de labor Labor .
D.N.O.E Tierra de labor Labor .
Hijos' de dofia. AmaJia CalV1 Tierra de labor Labor .••.••••.
0.110 Patrocin1o C&1'1 Tierra de l&bor .•. Labor .
Hijos de dolía Patrocinio OalVl Tierra de labor Labor ..
COnfederación HIdrográfica de! Oua-

dalquivir B:dfflo1o ViVien.da ....

325
1.000

515
416
326

21.945
2.255
2.294

17.875
$.109

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

14

1 70
1 70
1 70
1 70
1 70
1 70
1 70
1 70
1, 70
1 70

1 70

!O a 14
10 a 14
10 a 14
lO a 14
10 a 14
10.14
10 a 14
lO a 14
10 a 14
10 a 14

lO a 14

RESOLUCION d. la 9.- Jefo.:ura Regton6l /te Ca
TTet~raspor l4 qUe se señala fecha 1XinJ el levan~
tamiento de actas previas a lA ocupación de. las
tincas que se citan, ajeC!tfuf4t por las obt"a8 de
«Ensanche 'Y mejora. del fiT'MI. ele la' CfJ7'nt,ef'S na~
eiona.l VI, entre los punto, klIométricoa 1Bl,434 al
225,367. Tramo a. Tordesllhlo 41 limite /te 14 pro
'vincfa Zamora (VallcUlol1d)>>. Térmill,D m,unfctj)(1l
de Vega ,de Valdetronco.

Por estar inchtído el proyecto de las obras más arriba cI
tadaa al Programa de Inversiones del viaente Plan de De$.1TO
110, lees de aplicación el articUlo 20. apartado d), de la. Ley 1941
1963, conaiderándose Impllcltas las declaracionea de utUldad pú
bUca, .n_dad de ocupación y urgenota para la ocupaelón de
los bienes y derechos afectados. con los efectos que ., estable
cen en el ...tlculo &2 ele la Ley de Expropiación ,P01'Z08a de
16 de dlcl«nb1'll <le 1954,: Cl --.ala, .

.... Jefio1lura, de 00ílf0l'll1l4a4 CUI1 01 -.. D1 P1"~

ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados que figuran en la ·relación adjunta para que ·en el
dia y hota que en la misma !!le expresan comparezcan en el
Ayuntamiento del término municipal más arriba indicado, al
objeto de trasladarse al propio terreno y proceCler al !eT&.ll1J8..
miento de las actas previas a la ocupación de las t1neae afec
tadas, slgniflctndose que hesta <licho die. los Interesados pocIr'án
forntltl"" por escrito a esta Jefatura alegaciones a los solos
efeetoe de subsanar posibles errores que hayan podido padecer
al relMionar los blene8 y derechos que se '&fectan. ,

A <lIcl1o acto concurrirán el representante de la Admlnls
tracián acompañado de un Perito. así como el Alcalde de la lo
calidad o O<>n<éJal en quien delegue, deblenáo aslstlr los ~
resados personalmente o bien representados- por personas de
bidam.ente auto:r1.Zada.s. aportando documentos acreditativos de
su· titularidad, pudiendo ser acompaliado. de un PerIto y Nota
rlo 1Il as! lo desean, con~ a su ~a,

Va!Wio!l<l, 12 de <l!cleliilllii ele 1969•..::.m !:n@vnIero Jefa reglo-
-....0.600'&. .


